

Parlamento de Navarra


11-25/MOC-00057. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar un estudio integral sobre la violencia de género económica en Navarra, incluyendo aquella de carácter institucional, así como sobre las posibles herramientas que se pudieran desarrollar para hacerle frente
APROBACIÓN POR LA Comisión de Presidencia e Igualdad
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar un estudio integral sobre la violencia de género económica en Navarra, incluyendo aquella de carácter institucional, así como sobre las posibles herramientas que se pudieran desarrollar para hacerle frente, aprobada por la Comisión de Presidencia e Igualdad del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 13 de mayo de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"	El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
	- Realizar un estudio integral sobre la violencia de género económica en nuestra Comunidad, incluyendo aquella de carácter institucional, así como sobre las posibles herramientas que se pudieran desarrollar para hacerle frente.
	- Profundizar en el esfuerzo en materia de promoción de la accesibilidad, homogeneización, recopilación y unificación de datos en materia de violencia de género, particularmente en lo relativo a la violencia económica.
	-Profundizar en la inclusión de la realidad de la violencia económica en las políticas de prevención, formación y sensibilización en materia de violencia de género, así como en las alianzas institucionales que se fragüen en esta materia".
Pamplona, 14 de mayo de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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